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613 LECHADAS DE CEMENTO PARA INYECCION DE CONDUCTOS 
EN OBRAS DE HORMIGON PRETENSADO 

613.1 DEFINICION 

Se define como lechada, para inyección de conductos en obras de hormigón pretensa

do, la mezcla de carácter coloidal de cemento, agua y, eventualmente, arena fina, y produc

tos de adición, que se inyecta en los conductos de las armaduras activas para establecer la 

necesaria adherencia entre dichas armaduras y el hormigón, así como para protegerlas con

tra la corrosión. 

613.2 MATERIALES 

El agua de amasado cumplirá las condiciones exigidas en el Artículo 280, «Agua a 

emplear en morteros y hormigones», del presente Pliego. En particular, no deberá contener 

sustancias perjudiciales para las armaduras activas o la propia lechada, ni más de doscien

tos cincuenta miligramos (250 mg) de ión cloro por litro; no tendrá un pH inferior a sie

te (7), ni presentará trazas de hidratos de carbono. 

El cemento será de tipo portland y designación P-350, y deberá ser aceptado por el 

Director de las obras, una vez comprobadas sus características en lo referente a exudación, 

fluidez y disminución de volumen. 

La arena fina deberá estar exenta de impurezas y sustancias perjudiciales, tales como 

las que contengan iones ácidos, de finos que pasen por el tamiz 0,080 UNE, y de partículas 

laminares como las procedentes de mica o pizarra. 

Los productos de adición deberán estar exentos de sustancias perjudiciales para las 

armaduras o la propia lechada, tales como cloruros, sulfuros o nitratos. 

613.3 COMPOSICION DE LA MEZCLA 

La composición de la mezcla se establecerá experimentalmente y deberá ser aproba

da por el Director. 

Salvo indicación en contrario, del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, no 

se utilizará arena fina en la inyección de conductos de diámetro menor de quince centíme

tros (15 cm). 

Los productos de adición podrán utilizarse si se demuestra, mediante los oportunos 

ensayos, que su empleo mejora las características de la leéhada. Se dosificarán teniendo 

en cuenta las condiciones locales de temperatura y previa aprobación del Director. 
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613.4 CARACTERISTICAS 

La lechada deberá tener la consistencia max1ma compatible con la inyectabilidad. El 
valor de la fluidez, expresado por el tiempo que tarda en salir un litro (1 1) de lechada por 
el cono de Marsh, estará comprendido entre diecisiete (17) y veinticinco (25) segundos. 

Los valores óptimos de la relación agua/cemento son los comprendidos entre treinta 
y seis y cuarenta y cuatro centésimas (0,36 y 0,44), no debiendo pasar de cincuenta centé
simas (0,50). 

El valor de la exudación, medido en probeta cilíndrica, herméticamente cerrada, de diez 
centímetros (10 cm) de diámetro y diez centímetros (10 cm) de altura, no será superior al 
dos por ciento (2 %) a las tres (3) horas, ni al cuatro por ciento (4 %), como máximo abso
luto, y la propia lechada deberá reabsorber el agua exudada pasadas veinticuatro (24) horas. 

La disminución de volumen o contracción, medida sobre la misma probeta, no será 
superior al dos por ciento (2 %). 

En cuanto a la expansión eventual, que se presenta cuando se emplean aditivos des
tinados a tal ·fin, no podrá exceder del diez por ciento (10 %). 

La resistencia a compresión de la pasta, determinada según los métodos prescritos 
para la pasta de cemento en el vigente Pliego de Condiciones Generales para la Recepción 
de Cementos, no será inferior a trescientos kilopondios por centímetro cuadrado (300 kp/cm2). 

613.5 FABRICACION 

La mezcla se preparará mecánicamente, con maquinaria apropiada, que deberá cons
tar de dos tambores al menos: el primero, mezclador, en el que se realizará la mezcla ín
tima de componentes, y el segundo, agitador, donde se mantendrá la mezcla en agitación 
continua para evitar la segregación y sedimentación de la lechada antes de su inyección. Los 
tambores irán provistos de un tamiz 0,50 UNE, a través del cual habrá de pasar la lechada. 

613.6 EJECUCION DE LA INYECCION 

La inyección deberá llevarse a cabo lo antes posible después del tesado, no debiendo 
transcurrir entre la iniciación de éste y el principio de aquélla más de un mes, salvo si se 
ha previsto una adecuada protección provisional de las· armaduras, o existe autorización ex
presa del Director. En ambientes agresivos, el plazo indicado deberá disminuirse conveniente
mente. 

Antes de proceder a la inyección deberá limpiarse el conducto con aire a pres1on, 
observando si éste llega a salir por el extremo opuesto en forma continua y regular, o si, 
P?! el contrario, existe algún tapón en el conducto, capaz de impedir el paso de la inyec
cion, en cuyo caso se tomarán las medidas oportunas para asegurar que el conducto quede 
correctamente inyectado. 

Si se sospecha la posibilidad de existencia de hielo en los conductos, se inyectará 
agua caliente, pero nunca vapor, y a continuación aire a presión. 
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Si los conductos son de hormigón, se deberá inyectar agua para humeceder dicho hor
m,gon e impedir que deseque la lechada inyectada, con el consiguiente riesgo de crear una 
obstrucción. Igualmente, si los tendones han sido lubricados o protegidos provisionalmente, 
deberá inyectarse agua hasta la eliminación del producto utilizado. 

Las conexiones de las boquillas de inyección estarán limpias de hormigón o cual
quier otro material, y serán herméticas, a fin de evitar posibles arrastres de aire. 

Antes de iniciar la inyección deberán abrirse todos los tubos de purga. 

No se inyectará si se temen heladas en un plazo de dos (2) días, ni cuando la tem
peratura de la pieza sea inferior a cinco grados centígrados (5º C); de no ser posible cum
plir esta prescripción, se tomarán medidas tales como calentamiento del elemento o de la. 
lechada, siempre que sean aprobadas por el Director. 

No deberán transcurrir más de treinta (30) minutos desde el amasado hasta el co
mienzo de la inyección, a no ser que se utilicen retardadores. 

La inyección deberá hacerse desde el anclaje más bajo o desde el tubo de purga in
ferior del conducto, con todos los tubos de purga restantes abiertos. A medida que la in
yección vaya saliendo por los sucesivos tubos de purga más próximos al punto por donde 
se inyecta, se irán cerrando éstos, dejando previamente fluir por ellos la lechada hasta que 
tenga la misma consistencia que la que se inyecta y hayan cesado de salir burbujas de aire. 

La lechada se inyectará a una presión comprendida entre tres y siete kilopondios 
por centímetro cuadrado (3 y 7 kp/cm2), sin que se deban sobrepasar en ningún momento los 
diez kilopondios por centímetro cuadrado (10 kp/cm2). La velocidad de avance, para conduc
tos de diámetro inferior a diez centímetros (1 O cm), estará comprendida entre seis y doce 
metros por minuto (6 y 12 m/min). La inyección de cada conducto se hará de forma conti
nua e ininterrumpida, y con la uniformidad necesaria para impedir la segregación de la mez
cla. Una vez efectuada la inyección, se mantendrá la presión en los conductos durante trein
ta segundos (30 s). como mínimo, y a continuación se cerrará la válvula o llave situada an
tes de la boquilla. En conductos muy largos o de gran sección útil, se intentará reinyectar 
antes de las dos horas (2 h). para eliminar la posible reducción de volumen de la mezcla 
y los posibles huecos situados en la parte superior de los conductos. 

613.7 BOMBAS DE INYECCION 

Las bombas podrán ser accionadas por un motor individual o a mano. No se permite 
utilizar bombas de aire comprimido. 

En el caso de conductos cortos, es aconsejable el empleo de bombas accionadas a 
mano. Para inyectar conductos largos, de unos veinticinco metros (25 m), deberán utilizar
se bombas a motor. 

En cualquier caso, la bomba deberá proporcionar una inyección continua e ininterrum
pida, con pequeñas variaciones de presión. 

La bomba deberá estar provista de un dispositivo de seguridad que evite las sobre
presiones que puedan producirse por atascos en el interior de los conductos. La alimentación 
deberá ser pdr gravedad y no por succión, ya que este último sistema tiende a introducir 
aire en la mezcla, lo que debe evitarse. 

420 



Versión inicial del PG-3 (1975)

613.8 CONTROL DE LA INYECCION 

Se controlará la calidad y dosificación de los materiales que componen la lechada, 
para comprobar que se cumplen las prescripciones del presente Pliego. 

El contenido de agua y la dosificación de los aditivos se comprobará al menos una 
vez al día. Si el aditivo se suministra en envases con indicación de su contenido en peso, 
se verificará un muestreo de dichos envases con el fin de garantizar una variación real mí
nima en la dosificación. 

La lechada deberá controlarse antes de entrar en el conducto y a la salida del mis
mo, comprobándose, por una parte, las características de la mezcla, por lo menos una vez 
por cada serie de conductos a inyectar, homogéneos en longitud, disposición y forma, y, por 
otra parte, la diferencia entre los valorf:ls de la fluidez a la entrada y a la salida de los con
ductos, que deberá ser relativamente pequeña. 

Durante la inyección, se controlarán las presiones del manómetro de la bomba, com
probando que los valores permanecen constantes; cualquier brusca variación en estos valo
res es indicativa de irregularidades en la inyección, bien por existencia de fugas o de obs
trucciones. 

En tiempo frío, se comprobarán las temperaturas durante las cuarenta y ocho horas 
(48 h) siguientes a la inyección. 

En los casos en que exista duda sobre la calidad de la inyección realizada, el Direc
tor podrá exigir la realización de radiografías del conducto. 

613.9 MEDICION Y ABONO 

Tanto la lechada o producto de inyección, como la operaci(in de inyección de los con
ductos, no tendrán abono directo, considerándose incluidas en el precio unitario de las ar
maduras activas a emplear en hormigón pretensado. • 
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